
Término Definición 
  
Valor 
Agregado  

Incremento de valor obtenido en cada fase de la actividad económico-productiva. 
El valor agregado se obtiene deduciendo del precio del producto terminado los 
costos de todos los materiales o servicios adquiridos del exterior que se han 
necesitado. 

  
Valor de 
Mercado  

Es el valor recuperable de las Existencias y otros activos realizables, en el curso 
normal de las operaciones. Al aplicar la regla de costo o mercado que sea menor, 
el “valor de mercado” es el “valor neto realizable”, sin embargo, por razones 
prácticas puede usarse como tal el valor de reposición, para ciertos componentes 
del rubro de existencias, siempre que no exceda el Valor Neto Realizable. 

  
Valor de 
Reposición  

Es el costo en el que incurrirá a la fecha de la actualización para reponer un activo, 
por compra o reproducción, según sea el caso. 

  
Valor en 
Libros  

Se refiere al valor registrado en una partida contable que incluye el efecto 
acumulado de todas las actualizaciones por inflación, así como las depreciaciones 
acumuladas. 

  
Valor 
Monetario  

Valor equivalente en moneda. 

  
Valor 
Probatorio  

Es la fuerza probatoria que tienen los instrumentos públicos o privados 
presentados dentro de un proceso, con el fin de afirmar o desvirtuar lo alegado. 
Los instrumentos públicos constituyen prueba plena, tratándose de instrumentos 
privados su valor dependerá de la apreciación del órgano de resolución. 

  
Vendedor  Ocasionalmente, en el contrato de compra-venta civil, el que vende o enajena la 

cosa que el comprador adquiere en propiedad. Profesionalmente, en la compra-
venta mercantil, el comerciante o el dependiente y otro auxiliar de él que vende o 
hace de intermediario ejecutivo ante el cliente. En el comercio, pues, cabe ser 
vendedor de lo ajeno teniendo poder para ello. (Guillermo Cabanellas 1989, Pág. 
329). 

  
Vender  Transmitir el propietario o vendedor una cosa de su propiedad al adquirente o 

comprador. El acto de celebración del contrato de compra-venta. La entrega de la 
cosa (bien) por la cual ha de recibirse el precio. Ofrecer cosas en venta pública. 
(Guillermo Cabanellas 1989, Pág. 329). 

 


